
TEEH-RAP-O1 2/2024 y sus ocumulodos

Pochuco de Solo, Hidolgo, o 16 dieciséis de moyo de 2024 dos mil

ve¡nlicuolrol.

Se do cuento del of¡cio número IEEH/SE/DEJ/I063/2O24, suscrito por lo
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Eslolol Electorol, ingresodo en lo Oficiolío de

Portes de esle Tribunol, constonte en uno fojo, ocompoñodo de lo siguiente

documentoción: l) Copio certificodo de diversos consioncios, constontes en 27

fojos, mós hoio de certificoción.

Visto lo cuenlo que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Conslilución Político del

Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción ll, 348, 349, 350, 352, 355, 358,

362, 364, 374, 375, 376, 377,400 frocción lll, 401 ol 412, del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunol Eleclorol del

Esiodo de Hidolgo; y l. 17 frocciónl,2l ,28 frocción ll y V, 89 ol 95 del Reglomento

lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense o los outos los documentoles de cuento, poro que

surtqn los efeclos legoles conducentes.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod señolodo como responsoble Conselo

Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, informondo 'sobre el diverso

cumplimiento dodo o lo senlencio principol de fecho 7 de moyo.

IERCERO. En oros de conlor con lo debido integroción del expediente o fin

de que esto outoridod este en optitud de colificor debidomente el cumplimiento

totol de los efectos diclodos en lo sentencio principol, con fundomenlo en el

ortículo 348 del Código Electorol, SE REQUIERE At CONSEJO GENERAT DEL

INSTITUTO ESTAIAT ELECI ORAT DE HIDAIGO, PARA QUE. DENTRO DET PTAZO DE 48

horos. conlodos o porlir de lo nolificoción del presenle proveído, informe y remilo

o esle Tribunol lo siguienle:

r ¡odos los fech(¡r de oquíen odelonle conesponden q¡ oño dor mll velnllcuoko, rotvo que se oclore lo conlrodo

1

ü



I

TEEH-RAP-01 2/2024 y sus ocumulodos

PRECISE DE MANERA CTARA y StN TUGAR A DUDAS to rozón por to
cuol, según el ocuerdo lEÉHtCG/125/2024, respeclo o lo plonillo
poro el Ayuntomienlo de Aclopon, no concedió regislros, o tos
OCCiONONIES MARCO ANIONIO HERNÁNDEZ CRUZ Y MIGUEL ÁNCEI
MORENO LóPEZ. En su coso deberá informor y comprobor si
exislieron renuncios y soliciludes de susliluclón ol respeclo, o olguno
olro siluoclón onólogo, onexqndo copios cerüficodos imoresos de
los mismos, osí omo de requerimi nlos corre ndie vde
sus desohooos.

2. coplos cerlificodos impresos de lodos tos requerlmienlos efecluodos
ol Pqrlido del Irobojo y de sus desohogos, sobre los cuoles se hoce
referencio en los oc uerd os IEEH / CG / 1 25 / 2024 e \EEH t CG / 1 4g t 2024.

cuARro. Gírese otenlo oficio o to ouloridod señolodo como responsoble
o efeclo de que dé cumpllmienÍo o lo ordenodo en el presenre proveído.
APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPTIR DEBIDAMENTE EN TTEMPO Y FORMA CON IODO
tO ORDENADO, SE tE ]MPONDRÁ DISCRECTONATJI,IENTE Y SIN SUJECIóN At ORDEN

EsrABtEclDo, AtcuNA DE tAs MEDIDAS DE ApREMto prevlslos en el ortícuto 380
del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

QUINTO. Nolifíquese o los s el presenle proveído conforme o derecho
conespondoz y cúm e.

Así lo ocordó y

Hidolgo Roso Amporo

como Secreforio de
do fe.

gistrodo del Tribun Eleciorol del Estodo de
hugo, en su colido e inslructoro octuondo

tudio yecto Antonio Pére ego quien outentico yz

2 Col¡fofme o lo eslob¡ecldo en lo5 qrlícuto¡ 372 o1379 det Códlgo Eleclorol det Estodo de Hldolgo.
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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADOS

RECURSO DE APELACIÓN

TERCERO ¡NTERESADO: MIGUEL MOISÉS
GONZÁLEZ BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO
POR EL MUNICIPIO DE VILLA DE
TEZONTEPEC, HIDALGO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ÍNSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO,

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha dieciséis de mayo del

presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo

las once horas con dos minuto del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia
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ACTUE

NMLI UEL FLORE CA

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O12/2024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH-JDC-15512024. IEEH-
JDC-156|2024, TEEH-JDC-161 t2024, TEEH-
JDC-18012024, TEEH-RAP-o1912024 Y TEEH-
JDC-234|2024.

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS

simple del acuerdo. DOY FE.
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